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"PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA Y PREFERENTE 
INTERÉS NACIONAL LA PROMOCIÓN DE 
LA FRONTERA VIVA PERÚ-BRASIL, EN EL 
DEPARTAMENTO MADRE DE DIOS 
PROVINCIA DE TAHUAMANU." 

El Congresista de la República, MODESTO FIGUEROA MINAYA, integrante del 

grupo parlamentario Fuerza Popular y los demás congresistas que suscriben, en 
ejercicio de la potestad conferida por el artículo 107° de la Constitución Política 

del Estado, concordante con el Artículo 22 Inc. c) 75° y  76° del Reglamento del 
Congreso, proponen al Congreso de la Republica lo siguiente: 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Ha dado la siguiente Ley: 

FORMULA LEGAL 

"PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA Y 
PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA PROMOCIÓN DE LA FRONTERA 
VIVA PERÚ-BRASIL, EN EL DEPARTAMENTO MADRE DE DIOS PROVINOIA 
DE TAHUAMANU." 
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Artículo 1.- De la finalidad de la Ley 

DIft
\5  

Declárase de interés nacional y de necesidad pública la promoción de la 

Provincia de Tahuamanu para realizar actividades industriales, agroindustriales, 

hquila, comerciales y de servicios, para contribuir al desarrollo socioeconómico 

sostrible departamento de Madre de Dios, a través de la prfn dey -t 

erón y eLdesçrollo  tecnológico. 
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